
          des con lo que dispone el Art. 119, inciso segundo 

E Carmen, 20 de marzo del 2000 
Angel A. Vera Zambrano 

ANO (E) DEL JUZGADO XXVI DE LO 
— MANABI 

MORALES ROSADO, 
esptencia qe ordeno la respeciive. 
JUEZ DE LA CAUSA: AB. MENDOZA ME- 
DINA, JUEZ 

la demanda al Verbal 
demendeda MARTHA DOL: 
ROSADO, ya que el actor bajo juramento manillso- 
LL) el domicilio de la demandada, 

, residencia hasta la presente fecha 
. nou0ha O O 

de preres conformidad el Art. 82 del Código de 

de le obligación que tiene de seña-     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑtASs— 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PEDRAL S.A. 

La compañia PEDRAL S.A, se constituyó por escritura pública | 
Cantón PORTOVIEJO, : el otorgada ante el Notario Noveno del 

23/03/2009, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 09.P.DIG. 000183. 

.- DOMICILIO: Cantón CHONE, provincia.de' MANABÍ. 

2.- CAPITAL: Sano USARIO Nero de Acne 000 Vil os 
| 3... CAPITAL: Suscrito US$15.000,00 Número de Participaciones 

;; TRANSPORTE: Y y: | [15:00 Velor US$1.00. 
ACARREO DE TODO TIPO DE CARGA LIVANAO PESADA EN EL ¡e 

US$1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de' le: compañía es: 

AMBITO NACIONAL El 

Portoviejo, 30 de Marzo de 2008 | 

ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FISCALIZACION DE OBRAS 

  

4 CIVILES FISTECIV CÍA. LTDA. 

La compañia FISCALIZACION DE OBRAS CIVILES FISTECIV CIA. 

le Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 09.P.DIC, 
000152. 

: DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

3- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA EJECUCION DE 
[CONTRATOS DE FISCALIZACIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y 

¡| PRIVADAS. A 

¿|| 1 rontomejo 20 de Marzo de 2000 

PORTOVIEJO 
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